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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 061 

 
 
 
 
 Artículo Único.- Se reforma la denominación del Capítulo V del Título 

Décimo Segundo del Libro Segundo, para intitularse “INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS” y los artículos 280, 280 Bis, 281, 282 y 283, del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

LIBRO SEGUNDO  

PARTE ESPECIAL  

 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

 

CAPITULO V 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 

 

 

 

Artículo 280.- Al que sin motivo justificado incumpla sus obligaciones 

alimentarias respecto de sus hijos o su cónyuge, se le impondrá pena de 

prisión de uno a seis años y multa de ciento ochenta a trescientas sesenta 

cuotas; pérdida de los derechos de patria potestad, tutela, hereditarios o de 

alimentos que pudiere tener sobre el acreedor alimentario; y pago, como 

reparación del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por 

el imputado. 
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ARTÍCULO 280 Bis.- Al que dolosamente se coloque en estado de 

insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de uno a 

seis años y multa de ciento ochenta a trescientas sesenta cuotas. El Juez 

resolverá la aplicación de los ingresos que reciba el deudor alimentario a la 

satisfacción de las obligaciones alimentarias de éste. 

 

 

ARTÍCULO 281.- El delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias 

respecto del cónyuge se perseguirá a petición de la parte agraviada. El delito 

de incumplimiento de obligaciones alimentarias respecto de los hijos se 

perseguirá de oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público promoverá la 

designación de un tutor especial que represente a las víctimas del delito, 

ante el juez de la causa, quien tendrá facultades para designarlo. Tratándose 

del delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias respecto a los  

hijos, se declarará extinguida la acción penal, oyendo previamente la 

autoridad judicial al representante de los menores y al Ministerio Público, 

cuando el imputado cubra los alimentos vencidos y otorgue garantía 

suficiente, atendiendo el interés superior de los hijos y a juicio del juez, para 

la subsistencia de éstos. 

 

 

ARTÍCULO 282.- Se perseguirá a petición de parte agraviada y se 

sancionará con la pena señalada en el artículo 280 de este Código, si el 

obligado mediante resolución judicial al pago de la pensión alimenticia, deja 

de cubrirla sin causa justificada. 

 

 

ARTÍCULO 283.- Para que el perdón concedido por el cónyuge ofendido 

extinga la acción penal, deberá éste pagar todas las cantidades que hubiere 

dejado de ministrar por concepto de alimentos, y otorgar una garantía, a 

juicio del juez,  que en lo sucesivo pagará la cantidad que le corresponda. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta días del mes de abril de 2013. 

 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 
 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


